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Saber cómo se ingresa al Censo en Línea

Conocer como completar un cuestionario del Censo en Línea

Conocer cómo se navega en el Censo en Línea

Responder preguntas frecuentes sobre el Censo en Línea?



Paso 1: Acceso al Censo en Línea

Paso 5: Datos del Hogar

Paso 2: Registro de dirección

Paso 6: Registro de Personas en el Hogar

Paso 3: Datos del Usuario

Paso 4: Datos de la vivienda
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Contenidos

¿Qué es el Censo en Línea?01.



Paso 7: Datos de las Personas

Paso 8: Finalizar cuestionario y comprobante

Herramientas de navegación de CEL

08.

09.

10.
Contenidos

Preguntas frecuentes11.



¿Qué es el Censo en 
Línea?

01.



¿Qué es el Censo en 
Línea?

 Censo en Línea es una forma alternativa para 
censar a la viviendas y personas cuando exista 
alguna situación que impida censarlas 
presencialmente.

 Es una plataforma web con el cuestionario, a la 
que se accede mediante una Invitación que 
contiene un código de acceso.

 Puede ser respondido de forma autoaplicada, 
por las propias personas que residen en la 
vivienda. 

¿Qué es el Censo en Línea?06.

El código de acceso al Censo en Línea es único e 
intransferible para cada vivienda.

Nota importante



¿Cómo ingresar y 
completar el Censo 
en Línea?

02.



Paso 1: Acceso al Censo en Línea
Vista inicial

Paso 1: Acceso al Censo en Línea08.



Paso 1: Acceso al Censo en Línea
Vista inicial

Paso 1: Acceso al Censo en Línea09.

Ingresa el Código “Captcha”:
es una medida de seguridad en la
que debe ingresar el texto que ves
en el recuadro.

Ingresa el código de acceso:
que ha sido asignado a la
vivienda. Este código está
compuesto por letras y números
y se encuentra en la tarjeta de
invitación, o se puede solicitar al
1525.

1

2

Presiona
Ingresar.

3



Paso 1: Acceso al Censo en Línea
Tarjeta de invitación

Paso 1: Acceso al Censo en Línea10.

Código de acceso: en esta sección de la
invitación se encuentra el código de acceso al
Censo en Línea. El código es alfanumérico y
contiene 10 dígitos.



Paso 1: Acceso al Censo en Línea
Pantalla de bienvenida

Paso 1: Acceso al Censo en Línea11.

Registra un correo 
electrónico 
personal.

Ingresa el código 
dinámico y presiona botón 
“Continuar”. Ahora 
podrás empezar a 
responder el Censo en 
Línea.

4

Pulsa el botón “Generar código”. 

Al correo electrónico se enviará un código 
dinámico que deberás ingresar en el 
casillero “Ingrese código”.

5

6



Paso 1: Acceso al Censo en Línea
Mail de código dinámico

Paso 1: Acceso al Censo en Línea12.

Código dinámico



Paso 1: Acceso al Censo en Línea
Pantalla de bienvenida (vista en celular)

Paso 1: Acceso al Censo en Línea13.



Paso 2: Registro de dirección14.

Paso 2: Registro de dirección
1

2

Si la dirección que viene registrada no 
corresponde a la de su vivienda, debes 
registrarla correctamente seleccionando la opción 
NO. Se abrirá el campo que está al costado.

Registra la dirección correctamente, esto es 
importante para el Censo, porque permite 
identificar las viviendas, hogares y personas en 
un lugar.



Paso 3: Datos del usuario
Paso 3: Datos del usuario15.



Paso 4: Datos de la vivienda

Paso 4: Datos de la vivienda16.

Ícono de información: 
Puede presionar este ícono 
para obtener más 
información sobre la 
pregunta.

Instrucciones y ayudas 
para responder las 
preguntas.

1

2



Paso 5: Identificación de hogares y datos del Hogar

Identificación de hogares

Paso 5: Datos del Hogar17.



Paso 5: Identificación de hogares y datos del Hogar

Caso A

Si la vivienda tiene un único hogar, luego de la sección Datos de la Vivienda se habilitarán
las preguntas del Módulo C. Datos del Hogar (desde P12 hasta P15).

Paso 5: Datos del Hogar18.



Si, en cambio, la vivienda tiene dos o más hogares, se debe ingresar la información de cada
hogar de manera independiente. Para ello, se despliega una lista de hogares:

Paso 5: Datos del Hogar19.

Pulsar para ingresar los datos de cada
uno de los hogares y de las personas
que lo componen.

Pulsar para eliminar un hogar.

Paso 5: Identificación de hogares y datos del Hogar
Caso B

1 2



Paso 6: Registro de Personas en el 
Hogar

Paso 6: Registro de Personas en el Hogar20.

Ingresar el nombre de 
una nueva persona

Guardar nombre 
ingresado

Continuar con el 
cuestionario

Editar o corregir 
nombre.

Eliminar una persona 
ya ingresada

1

2

3

4

5



Paso 6: Registro de Personas en el 
Hogar

Paso 6: Registro de Personas en el Hogar21.

Luego del registro de los nombres de los 

integrantes del hogar, se preguntará si faltó 

incluir alguna persona en el listado. En caso 

de responder “Sí”, se solicitará incorporar a 

las personas faltantes. En caso de responder 

“No”, se permitirá seguir el cuestionario con 

el botón “Guardar y continuar”.

¡No olvides de anotarte tú
mismo en el listado de
personas!



Paso 6: Registro de personas en el
hogar

Paso 6: Registro de Personas en el Hogar22.

Al pulsar sobre un 
nombre, se 
habilitarán las 
preguntas de sexo y 
edad de la persona.

Una vez completada 
la información de 
sexo y edad de la 
persona, el estado 
de la persona se 
verá como 
“COMPLETO”.

Si aún no se 
ingresan los datos 
de la persona, 
quedará como 
“PENDIENTE”.

Estas son las 
personas que 
componen un hogar.

1

2 3

4

Las preguntas de sexo, edad y
parentesco son obligatorias.



Paso 6: Registro de personas en el 
hogar

Paso 6: Registro de Personas en el Hogar23.

Esposa o esposo o cónyuge

Hijo/a

Con la información sobre 
sexo y edad completa, se 
puede continuar con el 
cuestionario.

Con la información sobre 
parentesco, se puede 
“Guardar y continuar”.



Paso 7: Datos de las Personas

Paso 7: Datos de las Personas24.

Luego de completar los datos sociodemográficos de las personas, comienzan las secciones 
temáticas del Censo. En esta sección, se deben responder todas las preguntas sobre una 
persona, para comenzar con la siguiente, de haberla.

Una vez completada 
la información de la 
persona, el estado 
de la persona se 
verá como 
“COMPLETO”.

Si aún no se 
ingresan los datos 
de la persona, 
quedará como 
“PENDIENTE”.

Al pulsar sobre un 
nombre, se 
habilitarán las 
preguntas de sexo y 
edad de la persona.

1

3

2



Paso 7: Datos de las Personas

Paso 7: Datos de las Personas25.

En cada pregunta se
menciona el nombre de la
persona sobre la que se
pregunta.

En cada sección, estará la
información de nombre,
parentesco y edad de cada
persona.



Paso 7: Datos de las Personas

Paso 7: Datos de las Personas26.

Para encontrar más fácilmente una comuna en el 

listado, se debe escribir el nombre de la comuna. 

Por ejemplo, si queremos buscar “Maipú”, 

empezamos escribiendo “mai”.

Si por algún motivo no sabe la comuna que se está 

consultando, puede escribir “No Sabe” y se habilitará una 

pregunta sobre región.

1 2

Hay algunas preguntas que consultan sobre comuna. Para responderlas, se debe seleccionar 
una alternativa en la lista desplegable.

Recuerde pulsar y 

escribir el nombre de 

la comuna 

(denominación oficial y 

actual)



Paso 7: Datos de las Personas

Paso 7: Datos de las Personas27.

Hay algunas preguntas que consultan sobre país. Para responderlas, se debe seleccionar una 
alternativa en la lista desplegable.

1

Para encontrar más fácilmente un país en el 

listado, se debe escribir el nombre del país. Por 

ejemplo, si queremos buscar Costa Rica, 

empezamos escribiendo “cos”.

Si por algún motivo no encuentra el país en la lista, puede 

escribir “Otro país” y se habilitará un cuadro de texto para 

especificar “el otro país”.

2

Recuerde pulsar y 

escribir el país de 

nacionalidad 

(denominación oficial y 

actual).



Paso 7: Datos de las Personas

Paso 7: Datos de las Personas28.

Una vez completado el cuestionario para una persona, 
debe pasar de estado desde “PENDIENTE” a 
“COMPLETO”. Se debe seguir hasta que todas las 
personas queden en estado “COMPLETO”.

1 2



Paso 8: Finalizar el cuestionario

Paso 8: Finalizar el cuestionario29.

Al finalizar la última pregunta para el último residente 
habitual de la vivienda, se desplegará la confirmación 
de “Finalizar cuestionario”. Al pulsar este botón, se 
podrá descargar un comprobante de haber completado 
el Censo en Línea. Este llegará al correo agregado al 
comienzo del cuestionario.

1

2

Botón Finalizar Cuestionario Comprobante de 
Censo en Línea



¿Cómo navegar en 
el cuestionario?03.



¿Cómo navegar en el cuestionario?

Anexo: ¿Cómo navegar en el cuestionario?31.

Cuando esté contestando las 
preguntas correspondientes a un 
integrante del hogar, este botón le 
permitirá regresar al listado de 
personas del hogar.

Volver a la página anterior. 

Este panel permitirá retroceder o avanzar a “Datos de 
la Vivienda”, “Datos del Hogar” o a los datos de cada 
una de las personas registradas en el hogar. Se irán 
mostrando a medida que avance el cuestionario.

1

2

3

Avanzar con el cuestionario4



Preguntas
frecuentes04.



Preguntas frecuentes33.

¿Se debe generar un código dinámico cada 
vez que se ingresa al Censo en Línea?

Así es. Si una persona informante se sale del cuestionario y
luego vuelve a ingresar, deberá pulsar nuevamente "Generar
Código". El código le llegará a su mail, deberá ingresarlo y
podrá seguir respondiendo el cuestionario en el punto en que lo
dejó la última vez que ingresó.



34.

¿Qué son los mensajes de advertencia/ 
error? ¿Qué debo hacer si me aparecen?

Los mensajes de advertencia / error aparecen cuando hay un dato
omitido o una inconsistencia en los datos registrados en el Censo en
Línea

Hay de dos tipos:

Preguntas frecuentes

Mensaje de errorMensaje de advertencia



35.

¿Por qué el cuestionario no me permite
avanzar?

Debes fijarte de haber respondido todas las preguntas del cuestionario de tu
vivienda, especialmente las que son de carácter obligatorio, ya que, sin su
respuesta el cuestionario no permite avanzar.

Algunas de las variables de carácter obligatorio son:
• Datos del usuario
• Tipo de vivienda
• Datos de identificación de hogares
• Nombre
• Sexo
• Edad
• Parentesco

Preguntas frecuentes



36.

Ingresé de nuevo al cuestionario y volví al 
punto de inicio, ¿tengo que contestar el 
cuestionario de nuevo?

Si por alguna razón el cuestionario
se cierra antes de completarlo, 
podrás ingresar nuevamente y 
avanzar hasta el punto en que se 
dejó incompleto para poder 
continuar.

La información se guarda 
automáticamente al pulsar 
“Guardar y continuar”.

Preguntas frecuentes



37.

Si ingresé mal un dato, ¿puedo corregir la
información?

Sí, el cuestionario permite corregir información de la vivienda, de 
los hogares y de las personas.

Si quiere corregir alguna información, deberá pulsar el botón 
“Volver” hasta llegar al punto que busca corregir.

Si ya finalizó el cuestionario y recibió el comprobante, no podrá 
modificar el cuestionario.

Preguntas frecuentes



38.

Si olvidé ingresar una persona en el registro
de personas, ¿puedo ingresarla después?

Sí, el cuestionario permite ingresar una persona luego de haber
completado la lista de personas del hogar.

Se debe retroceder a la sección de Registro de Personas en el
Hogar.

Luego, se debe escribir el nombre de la persona y pulsar “Guardar
nombre” y también responder las preguntas de sexo, edad y
parentesco de la persona agregada.

Preguntas frecuentes



39.

¿Cada persona de la vivienda debe 
responder sus datos?

Se recomienda que cada persona pueda responder por sus datos.

Si esto no es posible, una persona debe ser la responsable de responder por
ella y por el resto de las personas de su hogar.

Si dentro de la vivienda hay más de un hogar, lo recomendable es que cada
hogar tenga un encargado de responder los datos de sus integrantes.

Si esto no es posible, un integrante de un hogar puede ser el responsable de
completar los datos de los otros hogares.

De cualquier forma, lo importante es que la persona que responda debe
conocer la información de las demás personas para contestar.

Preguntas frecuentes



40.

¿El formulario del Censo en Línea va a estar 
disponible en otros idiomas-lenguas? 

La plataforma del Censo en Línea solo cuenta con
el cuestionario en idioma español.

Preguntas frecuentes

¿Cuánto se demora un informante en
responder el Censo en línea?

Para un hogar de tres personas, el tiempo promedio
estimado de respuesta es de 20 minutos.



41.

¿Dónde encuentro la página del Censo en
Línea?

Se puede encontrar en el sitio web censo2024.cl y se debe
hacer clic en el banner del Censo en Línea.

Preguntas frecuentes

Banner de Censo en Línea en 
censo2024.cl



¿Alguna pregunta 
o comentario?



¡Muchas gracias!




